
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR LA CUAL SE DENOMINA DR. BELISARIO PORRAS LA CARRETERA DE DIVISA A LAS
TABLAS EN LAS PROVINCIAS DE HERRERA Y LOS SANTOS.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

27
1986

Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Fecha(dd-mm-aaaa):30-12-1986

Gaceta Oficial: 20711 Publicada el:31-12-1986

DER. ADMINISTRATIVO

Obras públicas, Carreteras y autopistas

Rollo: Posición:15 243

Páginas: 2 Tamaño en Mb: 0.293

Rama del Derecho:

Palabras Claves:







G.O. 20711 

 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 27 

De 30 de diciembre de 1986 

 

Por la cual se denomina "Dr. BELISARIO PORRAS", la Carretera de Divisa a Las 

Tablas, en las provincias de Herrera y Los Santos.  

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Denomínese "DR. BELISARIO PORRAS", a la Carretera de Divisa a 

Las Tablas, en las provincias de Herrera y Los Santos.  

 

Artículo 2. Esta Ley regirá a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial.  

 

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE  

 

Dada en la ciudad de Panamá a los 30 días del mes de diciembre de mil 

novecientos ochenta y seis.  

 

H.L. ING. OVIDIO DÍAZ V. 
Presidente de la Asamblea Legislativa.  

 

 

LICDO. ERASMO PINILLA C.  
Secretario General de la Asamblea Legislativa.  
 

 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA.REPÚBLICA.-

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMA, 30 DE DICIEMBRE DE 1986. 
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